
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Resolución de  23 de marzo de 2009, por la que se con-
vocan los exámenes que permitan la obtención del certi-
ficado de aptitud profesional acreditativo de la cualifica-
ción inicial de los conductores, en la modalidad de
transporte por carretera para el año 2009.

BASES

Primera.- Objeto de las pruebas.
Se convocan los exámenes que permitan la obtención

del certificado de aptitud profesional acreditativo de la
cualificación inicial de los conductores, en la modalidad
de transporte por carretera para el año 2009.

Segunda.- Bases.
Las bases comunes a que ha de ajustarse la presente

convocatoria son las contenidas en la Resolución de fecha
10 de febrero de 2009 de la Dirección General de Trans-
portes y Comunicaciones de la Consejería de Industria y
Desarrollo Tecnológico, publicada en el Boletín Oficial de
Cantabria número 41,  de fecha 2 marzo de 2009.

Tercera.- Presentación de solicitudes.
a) Presentación en Registro:
Para poder participar en las pruebas se deberá cumpli-

mentar el modelo oficial de solicitud (adjuntada en la Re-
solución de la Dirección General de Transportes y Comu-
nicaciones de la Consejería de Industria y Desarrollo
Tecnológico,  publicada en el BOC número 41 de fecha 2
de marzo de 2009), que se puede descargar del Portal del
Gobierno de Cantabria http://aplicaciones3.cantabria.es
/CiudadanoCapacitacionTransporte, o bien, obtenerlo gra-
tuitamente en las oficinas de la Dirección General de
Transportes y Comunicaciones sita en la calle Cádiz nú-
mero 2, 1ª planta, de Santander.

Además se deberá aportar junto con la solicitud, el do-
cumento de pago debidamente sellado por entidad ban-
caria colaboradora, el cual se podrá descargar desde la
Oficina Virtual de la Consejería de Economía y Hacienda
(https://aplicaciones4.cantabria.es/oficinavirtual/mo-
delo046Declarante.dominicio), o que se facilitará junta-
mente con el de la solicitud. Se deberá acompañar de fo-
tocopia del DNI  o NIE y, en su caso, cuando se produzcan
las circunstancias reglamentarias previstas que posibili-
ten presentarse a las pruebas en lugar distinto de aquel en
el que el solicitante tenga su domicilio habitual, de los do-
cumentos acreditativos de dichas circunstancias. La falta
de justificación del pago de los derechos, o bien  de los re-
quisitos descritos, dará lugar a la exclusión del aspirante.

b) Presentación por otros medios:
Las solicitudes también se podrán presentar mediante

cualquiera de los lugares y medios señalados en los artí-
culos 38.4 y concordantes de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimientos Administrativo Común .

c) Plazos:
El plazo de presentación de las solicitudes será de

quince días hábiles , contados a partir del día siguiente al
de la publicación en el BOC de esta convocatoria.

Los derechos de examen serán de 18 euros y serán ob-
jeto de ingreso en cualquier oficina de las entidades ban-
carias siguientes: Santander, CajaCantabria, Caixa,
BBVA, Bankinter, Banesto, Barclays, B.Popular, Caja Ma-
drid.

En la solicitud de participación en esta convocatoria de-
berá constar que se ha realizado el correspondiente in-
greso de los derechos de examen, mediante validación de
la entidad financiera en la que se realice el ingreso, a tra-
vés de certificación mecánica, o, en su defecto, sello y firma
de la misma en el espacio reservado a estos efectos.

Los derechos de examen tienen la consideración de in-
gresos de derecho público, y no serán objeto de devolu-
ción, salvo que por causas no imputables al interesado no
se hubiera prestado o realizado la inscripción en la pre-
sente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos.

La falta de justificación del abono de los derechos de
examen determinará la exclusión del aspirante.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
Transcurrido el plazo para la presentación de las solici-

tudes, la autoridad convocante expondrá en los tablones
de anuncios del Gobierno de Cantabria y de la Dirección
General de Transportes y Comunicaciones la lista de ad-
mitidos y excluidos a examen, expresando la causa de la
exclusión, señalando un plazo de diez días hábiles para
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omi-
sión.

Igualmente se expondrá el listado de admitidos por me-
dios informáticos a través del apartado destinado a la Di-
rección General de Transportes y Comunicaciones del
portal en Internet del Gobierno de Cantabria (www.canta-
bria.es).

Finalizado dicho plazo se expondrá, a través de los me-
dios ya mencionados, la lista definitiva de admitidos.

Quinta.-  Realización del ejercicio.
Anunciar la celebración del primer ejercicio que tendrá

lugar el día 16 de mayo de 2009 a las nueve treinta horas
en la Dirección General de Transportes y Comunicacio-
nes, sita en la calle Cádiz número 2 de Santander.

Los aspirantes deberán acudir provistos del Documento
Nacional de Identidad en vigor o NIE y de un bolígrafo azul.

Sexta.- Tribunal.
El Tribunal calificador que actuará en las los exámenes

que permitan la obtención del certificado de aptitud profe-
sional acreditativo de la cualificación inicial de los con-
ductores, en la modalidad de transporte por carretera es-
tará compuesto por:

Presidente: Don Carlos de Miguel González.
Presidente suplente: Don Jesús Souto Aller.
Secretaria: Doña María T. Riancho Sáinz.
Secretario suplente: Don Vicente Martínez Benito.
Vocales:  Don Fernando Diego González, don Juan

Martínez López-Dóriga, don Pablo González González.
Vocales suplentes: Doña Marta Alonso Ruiz, don Pedro

Gómez Bolado, don Carlos Arce Parra.

Contra la presente resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el excelentísimo señor consejero de
Industria y Desarrollo Tecnológico, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 23  de marzo de  2009.–El director general
de Transportes y Comunicaciones, Marín Sánchez Gon-
zález.
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

dirección General de Carreteras, Vías y Obras

Información pública del estudio informativo denominado
Eje Vial Villaescusa - Carandía.

Con fecha 18 de marzo de 2009 el consejero de Obras
Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanismo,
ha adoptado la siguiente resolución:

En relación con el expediente relativo al «Estudio Infor-
mativo Eje Vial Villaescusa - Carandía».

Resultando que en diciembre de 2008 fue redactado por
la empresa APIA XXI el citado Estudio Informativo.
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